REGLAMENTO - CAMPEONATO PROVINCIAL DE INVIERNO 2014
Art 1- EL CAMPEONATO REGIONAL Y ENTRERRIANO de INVIERNO 2014, se disputara en 1 ETAPA compuesta de 4 jornadas consecutivas. El mencionado Campeonato será el SELECTIVO para conformar el equipos de la F.E.N en el Torneo: PROMESAS DEL CONO SUR (CATEGORÌAS: INFANTIL 2001-2002  y JUVENIL 1999 – 2000).-
HORARIOS ESTABLECIDOS: 1ra jornada SABADO 30 de agosto a la 10.00 hs , 2da jornada sábado 30 de agosto  a las 17.30 hs , La 3ra.jornada domingo  31 de agosto a las 09.30 hs y 4ta jornada domingo 31 de agosto a las 17.00 hs .- 
 Las JORNADAS se llevarán a cabo en el natatorio del CLUB ATLÈTICO ESTUDIANTES DE PARANA (Los Vascos 729- Parque Urquiza sede central).Esta reservado para nadadores con Licencia Nacional y Promocional de CADDA vigente y con seguro deportivo contratado obligatorio (Licencia Nacional categorías: Menor, Cadete, Juvenil y Mayor y Licencia promocional categorías: Pre infantiles-Infantil, Menor y cadetes ). Se permitirá la participación de nadadores afiliados a otras Federaciones o Clubes Adherentes a CADDA.-
2- El Campeonato estará fiscalizado por la FEDERACIÓN ENTRERRIANA DE NATACION y se regirá por el presente  reglamento  y las disposiciones vigentes de la C.A.D.D.A y F.I.N.A.
3- Las inscripciones para todas las JORNADAS, se recibirán hasta el día lunes 25 de Agosto, a las 20 hs.;  por correo electrónico a las direcciónes de Carlos Giraudo: carlosjf@arnet.com.ar – Yanina primón ; yanip28@hotmail.com – Soledad Ojalvo;  solojalvo@gmail.com    (por favor a las tres direcciones) ,-  teléfonos de contacto : Soledad ojalvo  343-154 596 493  y Luis Díaz  343–154 609 666                         
Las inscripciones deberán ser por nadador, se consignara  el  número  de Licencia actualizada, fecha de nacimiento y DNI y los tiempos oficiales de cada prueba, los que no posean registros serán considerado ¨Sin Tiempo¨, se deberán remitir las inscripciones en la PLANILLA de inscripción que se adjunta, completando todos los datos. 
4-Las ratificaciones para todas las JORNADAS se recibirán , hasta el Viernes 29 de agosto a las 12.00 hs. , por correo electrónico a las Direcciones edonde se enviaron las INSCRIPCIONES (punto 3 del reglamento).-                      Se harán por exclusión en base a las inscripciones previamente presentadas. Luego no se podrán hacer modificaciones. Si un nadador no se presenta a competir en una prueba en la que estaba ratificado no podrá competir en el resto de la jornada.
5- Las instituciones afiliadas a la F.E.N. y de otras provincias podrán participar, abonando un Derecho de Participación por las 4 JORNADAS cuyo valor es de $ 150 (pesos ciento cincuenta) Para el cobro del mismo se tomará el listado de nadadores de las RATIFICACIONES. Los nadadores de otras provincias abonaràn un arancel de $ 30 para la cobertura de seguro deportivo obligatorio por las 4 JORNADAS, que será contratado por la FEN en base a la planilla de Integraciòn de la delegación .-                                                                                           LOS NADADORES PRE-INFANTILES ABONARAN , $ 100 (cien pesos) POR SU PARTICIPACION EN LAS CUATRO JORNADAS.-          

6-  Las instituciones participantes deberán tener al  día  las cuotas de afiliación y no tener otro tipo de deudas por licencias y seguros ante la FEN. Las instituciones de otras provincias deben entregar en la reunión de delegados la autorización de su Federación Provincial. 
7-  La  REUNIÓN DE DELEGADOS se realizará 1,30 hs antes del inicio de LA 1RA jornada donde se deberá abonar el Derecho de Participación e informar cualquier novedad en relación a la delegaciòn representada.

 8- Cada institución participante estará representada por  un delegado expresamente facultado para ello, quien será el único autorizado  a intervenir en los reclamos o gestiones que  deba efectuar en nombre de la entidad a la cual representa. En eventos fiscalizados por esta Federación el delegado no  podrá ser miembro del C.D. ni del O.F. de la F.E.N..-
DE LAS PRUEBAS:
09- Los nadadores deberán participar, EXCLUSIVAMENTE en las pruebas INDIVIDUALES correspondientes a sus respectivas categorías.

10- Las instituciones participantes podrán INSCRIBIR sin límite de cantidad de nadadores por pruebas y categoría. RECORDAMOS LA LIMITACION POR JORNADA ESTABLECIDA PARA CADA CATEGORIA EN CUANTO A PARTICIPACION Y DISTANCIAS , POR EL REGLAMENTO GENERAL DE LA DISCIPLINA.-
11- De las pruebas de RELEVOS : En Los relevos para nadadores PROMOCIONALES se compite en 2(DOS) categorías, MENORES :en la que podrán participar los nadadores de la categoría infantil, pudiendo inclusive integrarse el mismo con 4 nadadores de esta categoría y la  CADETES: la que podrá integrase con nadadores de la categoría MENORES.- 
 En la Rama FEDERADOS NACIONALES, se compite en DOS CATEGORIAS:  En CADETES, pudiendo integrarse con la categoría menores; y EN LA CATEGORÌA MAYORES, podrán hacerlo con cadetes, juveniles y mayores.-
12- No se realizarán TOMAS DE TIEMPO NI INTENTOS DE RECORDS DURANTE EL TORNEO.-
Si el Arbitro General lo autoriza, los mismos se deben realizar una vez finalizada  la jornada y por resolución F.E.N con un costo DE $ 80 por intento individual y posta.-
13- Premiación Nadadores Federados Nacionales y Promocionales: Se premiará a los nadadores FEDERADOS de la Federacion Entrerriana de Natación clasificados  en  los tres primeros puestos de cada prueba individual  y de relevos ; otorgándole el título da CAMPEON PROVINCIAL DE INVIERNO 2013. Se premiará a los nadadores Promocionales clasificados en los tres primeros lugares en pruebas individuales y relevos, los PRE INFANTILES  recibirán una distinción por su participación en cada jornada en la que participen. Los nadadores de otras instituciones afiliadas a CADDA que participen y ocuparen el 1er lugar en pruebas individuales o postas , recibirán la medalla correspondiente sin desplazar al Campeón Provincial Entrerriano de invierno.-
14.- Las Federacion Entrerriana designará el DIRECTOR GENERAL DEL CAMPEONATO y  La CADDA ,  designará el ARBITRO GENERAL, que será el  responsable de la fiscalización de los mismos. Todo reclamo  se deberá efectuar por escrito, dentro de los treinta minutos  de producida  la  causa,  previamente se deberá abonar  la  suma equivalente  a una licencia nacional $ 240 (valor C.A.D.D.A.). El  fallo del árbitro será inapelable.
Categorías por año de nacimiento válidas hasta el 31 de diciembre de 2.014
	Categorías
	Año nacimiento

	
	

	Pre-inf A – B 
	2005-2006

	Infantil
	2004-2003

	Menor
	2002 -2001

	Cadete
	1999-2000

	Juvenil
	1998-1997-1996

	Mayor
	1995 y años anteriores


